
Figueroa S., Ruiz E., Sancho S., Díaz P., Peñalba AC., Guerra JL.

Hospital Universitario Marqués de Valdecilla (Santander)

COMUNICACIÓN CORTA

ALTERACIÓN DE NIVEL CONCIENCIA COMO MOTIVO DE CONSULTA 
EN PACIENTES PEDIÁTRICOS ATENDIDOS EN URGENCIAS DE 
PEDIATRÍA DE UN HOSPITAL DE TERCER NIVEL



Motivo de consulta que puede precisar intervención inmediata, así como un reto
diagnóstico para los pediatras por el espectro de patologías tan amplio que puede
englobar.

ALTERACIÓN DEL NIVEL DE CONCIENCIA 

OBJETIVOS.
1. Definir las características de los pacientes que consultan por alteración de conciencia en
urgencias de pediatría de un hospital de tercer nivel.
2. Definir la necesidad de ingreso de los pacientes que consultan por alteración del nivel de
conciencia en un servicio de urgencias de pediatría de un hospital de tercer nivel.

METODOLOGÍA: revisión de historias clínicas de pacientes que consultaban en urgencias por
alteración de la conciencia, objetivada por los cuidadores en domicilio, en sus diferentes grados.
2 primeras semanas de cada mes del año 2021.



n= 100 pacientes que consultaron en 
urgencias por alteración de nivel de 
conciencia. 

RESULTADOS (I)
Diagnósticos

Crisis convulsivas: 44%

Episodios de pérdida de conciencia de
difícil catalogación (episodios
paroxísticos): 22%
Síncopes: 18%

Intoxicaciones etílicas: 8%

Otros: 8%

Condición neurológica previa

SÍ: 53,9%

NO: 46,1%

De los que sí, el 58,1% eran epilépticos 
conocidos. La segunda patología más 
frecuente, retraso del desarrollo psicomotor.



¿Episodio previo de 
pérdida de conciencia?

SÍ: 40% NO: 60%

RESULTADOS (II)

Tras la valoración por pediatra de
urgencias, se confirmó una alteración de
nivel de conciencia en 6 pacientes:

3 intoxicaciones (2 etílicas y 1 por
cannabis)
1 patología vascular
1 tumoral
1 inespecífica



Ingresaron el 50% de los pacientes del grupo en el que se
confirmó alteración de la conciencia (3 de 6).

TIEMPO MEDIO DE ESTANCIA EN 
URGENCIAS: 124 vs.150 minutos (p<0,05)

SEGUIMIENTO POSTERIOR: 48,1% 
36,27% Neuropediatría
11,8% otras especialidades

RESULTADOS (III)

En los pacientes sin alteración a su llegada a urgencias, 
(94 pacientes), ingresaron el 52%.

Conciencia alterada a su
llegada

Conciencia no alterada a su
llegada

Necesidad de ingreso

No ingreso Ingreso

NECESIDAD DE INGRESO

Del total, ingresaron el 50% (3% UCIP)



CONCLUSIONES (I)

Los pacientes que acuden a urgencias por alteración del nivel de conciencia, en la mayoría
de los casos presentan patología neurológica aguda, siendo las convulsiones el principal
grupo. Además, el 40% de ellos ya había sufrido un episodio de pérdida de conciencia
previo.

En nuestra muestra, más de la mitad de los pacientes que consultaron por alteración de la
conciencia presentaban alguna patología neurológica crónica, estando estas principalmente
comprendidas por epilepsia de base o retraso psicomotor.

El tiempo de observación de los pacientes con alteración del nivel de conciencia a su llegada 
fue mayor que en los que no la presentaban.



CONCLUSIONES (II)

La alteración de la conciencia constituye una patología que implica ingreso hospitalario en un
porcentaje elevado de casos, no solo en el grupo de pacientes que presentaron alteración de
nivel de conciencia en su valoración en urgencias, sino en pacientes con alteración de
conciencia referida por los cuidadores.

Sin embargo, el grupo de niños en el que se objetiva una alteración de la conciencia en
urgencias no presenta mayor porcentaje de ingresos que en los casos no objetivados.

Casi la mitad de estos pacientes necesitará un seguimiento posterior por parte de algún especialista.



¡MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN!


